
claro mandato al leg is lador, que m otiva  y ju s tif ic a  la leg is lac ión  pos te rio r 
sobre la m ateria.

Es claro  que el tex to  constituc iona l tra ta  de garantizar el in terés púb li
co, la ob je tiv idad  e im parcia lidad, y la «imagen» de los func ionarios p úb li
cos. Pero de form a inm ediata, surgen varias cuestiones a deslindar y de
fin ir , como son las s igu ien tes: ¿Es el M édico as is tenc ia l un func ionario  
público?; ¿en su caso, la función  pública que desempeña es m otivadora de 
incom patib ilidades, y en ta l caso, de cuáles?; ¿qué lím ites  debe estab lece r
se a las incom patib ilidades habida cuenta de la ex is tenc ia  de o tros dere
chos constituc iona les?

En la contestación  a las preguntas an te rio res puede re s id ir el verdade
ro alcance constituc iona l de las incom patib ilidades para los se rv ido res pú
b licos — para los M édicos adscritos a la as is tenc ia  pública san ita ria—  y en 
ta l medida la procedencia de la leg is lac ión  que aborde el desrro llo  y la 
concreción del c itado precepto constituc iona l, de ahí su in terés en el pre
sente in form e.

En e fecto  la consideración como « fun c ion a re  público» de los M édicos 
asis tenc ia les de la Seguridad Social es harto dudosa, m áxim e si se con
sidera que el Tribunal C onstituc iona l en su sentencia de 11 de noviem bre 
de 1981, les aplica el Estatuto de los Trabajadores, y m áxim e cuando resu l
ta que, de fu tu ro , el anteproyecto  de Ley General de Sanidad prevee su 
consideración como personal laboral en contrapunto a los func iona rios  pú
b licos. De o tro  lado, parece evidente  que las funciones de un M édico as is
tenc ia l, en modo alguno son as im ilab les a las desempeñadas por los se r
v idores púb licos que cum plen funciones típ icam ente  públicas en la ges
tión  y adm in is trac ión  de los in tereses generales.

De otra parte, y además de las d ife renc ias  antes invocadas, resu lta  ob
v io  que las incom patib ilidades tienen como fina lidad  la p reservación de la 
ob je tiv idad , independencia y m oralidad e los func iona rios  púb licos; (Sta. 
TS. sa 5, 14 Novbre. 83) (Sta. TS. sa 5, 10 mayo 83), por lo que cua lqu ier 
regulación que excea a ta les fines carece defundam ento, y, en ta l sentido, 
a fectaría  sin  causa su fic ie n te  al e je rc ic io  de los derechos y libe rtades es
tab lec idos en los a rtícu los 14 — igualdad ante la Ley— , 33 — derecho de 
propiedad privada— , 35 — derecho a traba ja r— , y 38 — libe rtad  de em pre
sa— , todos e llos  de la C onstituc ión . Es decir, ha de entenderse que el 
es tab lec im ien to  e incom patib ilidades, tiene  unos lím ites  en atención a sus 
fines, que el leg is lado r no debe traspasar.

2. REGULACION A LA LUZ DE LA LEGISLACION ACTUAL

La regulación actual de las incom patib ilidades en el sec to r púb lico , se 
contiene en la Ley 20/1982, de 9 de jun io  BOE del 19) y en la o rden  'm i
n is te ria l de Presidencia del Gobierno de 30 de d ic iem bre  de 1982 (BOE 
del 31), sin que observem os normas d irectam ente  aplicab les a dicha m ate
ria ni en la Ley 30/1984, de 2 de agosto — sobre reform a de la Función Pú
b lica—  ni en el real decreto  2169/1984, de 28 de noviem bre d ictado para 
su desarro llo .

De entrada, la Ley 20/1982 parte del p rinc ip io  de estab lecer la incom 
pa tib ilidad  de la función  púb lica  con o tras activ idades púb licas o privadas 
«que impidan o menoscaben su im parc ia lidad  o independencia o pe rjud i
quen los in tereses generales» (art. 1 núm. ,2 ), de fin ic ión  que puede e s ti
marse correcta  y respetuosa con la enunciación constituc iona l. D icho de
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